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GENERALIDADES Y BREVE CASUÍSTICA 
SOBRE LAS CONTRATACIONES DIRECTAS



Alcances fundamentales

• Algunos aspectos conceptuales

¿Qué son?

Diferencia con las contrataciones iguales o 
inferiores a 8 UIT

¿Por qué es importante conocer la 
diferencia?



• Las contrataciones directas se aprueban:

• Resolución del titular de la entidad.
• Resolución ejecutiva regional en el caso de los gobiernos regionales.
• Resolución de alcaldía en el caso de gobiernos locales.
• Acuerdo del directorio, según corresponda.

Aprobación

Las contrataciones directas aprobadas por el gobernador regional o el alcalde se encuentran sujetas a
rendición de cuentas ante el respectivo consejo regional o concejo municipal.
Esta disposición no alcanza a aquellos supuestos de contratación directa que el reglamento califica como
delegable.



Particularidades

Regularización.

Contrataciones complementarias.

Prestaciones adicionales.

Situación particular desabastecimiento y emergencia.



A

Cuando se contrate con otra Entidad, siempre 
que en razón de costos de oportunidad 
resulte más eficiente y técnicamente viable 
para satisfacer la necesidad, y no se 
contravenga lo señalado en el artículo 60 de 
la Constitución Política del Perú.

La Entidad proveedora no debe ser empresa del 
Estado o realizar actividad empresarial de 
manera habitual. Se considera por habitual la 
suscripción de más de dos (2) contratos en el 
objeto de la contratación en los últimos doce 
(12) meses.

Contratación entre Entidades



B

Ante una situación de emergencia 
derivada de acontecimientos 
catastróficos, situaciones que afecten la 
defensa o seguridad nacional, 
situaciones que supongan el grave 
peligro de que ocurra alguno de los 
supuestos anteriores, o de una 
emergencia sanitaria declarada por el 
ente rector del sistema nacional de 
salud. 

La situación de emergencia se configura por alguno de los 
siguientes supuestos:
b.1.) Acontecimientos catastróficos, que son aquellos de 
carácter extraordinario ocasionados por la naturaleza o por la 
acción u omisión del obrar humano que generan daños 
afectando a una determinada comunidad.
b.2.) Situaciones que afectan la defensa o seguridad nacional 
dirigidas a enfrentar agresiones de orden interno o externo que 
menoscaben la consecución de los fines del Estado.
b.3) Situaciones que supongan grave peligro, que son aquellas 
en las que exista la posibilidad debidamente comprobada de 
que cualquiera de los acontecimientos o situaciones anteriores 
ocurra de manera inminente.
b.4) Emergencias sanitarias, que son aquellas declaradas por el 
ente rector del sistema nacional de salud conforme a la ley de 
la materia.

Situación de emergencia



• "En dichas situaciones, la Entidad contrata de manera inmediata los bienes, servicios en general,
consultorías u obras, estrictamente necesarios, tanto para prevenir los efectos del evento próximo a
producirse, como para atender los requerimientos generados como consecuencia directa del evento
producido, sin sujetarse a los requisitos formales de la presente norma. Como máximo, dentro del plazo
de veinte (20) días hábiles siguientes de efectuada la entrega del bien, o la primera entrega en el caso de
suministros o desde su instalación y puesta en funcionamiento en el caso de bienes bajo la modalidad de
llave en mano, o del inicio de la prestación del servicio, o del inicio de la ejecución de la obra, la Entidad
regulariza aquella documentación referida a las actuaciones preparatorias, el informe o los informes que
contienen el sustento técnico legal de la Contratación Directa, la resolución o acuerdo que la aprueba, así
como el contrato y sus requisitos que, a la fecha de la contratación, no haya sido elaborada, aprobada o
suscrita, según corresponda; debiendo en el mismo plazo registrar y publicar en el SEACE los informes y la
resolución o acuerdos antes mencionados. Para la regularización de la garantía, el plazo puede ampliarse
por diez (10) días adicionales.

• Realizada la Contratación Directa, la Entidad contrata lo demás que requiera para la realización de las
actividades de prevención y atención derivadas de la situación de emergencia y que no calificaron como
estrictamente necesarias de acuerdo al numeral precedente. Cuando no corresponda realizar un
procedimiento de selección posterior, se incluye tal justificación en el informe o informes que contienen
el sustento técnico legal de la Contratación Directa.



C

Ante una situación de 
desabastecimiento debidamente 
comprobada, que afecte o impida a la 
Entidad cumplir con sus actividades u 
operaciones. 

La situación de desabastecimiento se configura ante la 
ausencia inminente de determinado bien, servicio en 
general o consultoría, debido a la ocurrencia de una 
situación extraordinaria e imprevisible, que compromete la 
continuidad de las funciones, servicios, actividades u 
operaciones que la Entidad tiene a su cargo. Dicha 
situación faculta a la Entidad a contratar bienes, servicios 
en general o consultorías solo por el tiempo y/o cantidad 
necesario para resolver la situación y llevar a cabo el 
procedimiento de selección que corresponda. Cuando no 
corresponda realizar un procedimiento de selección 
posterior, se justifica en el informe o informes que 
contienen el sustento técnico legal de la Contratación 
Directa.

Desabastecimiento



• No puede invocarse la existencia de una situación de desabastecimiento en las siguientes contrataciones:

• c.1) Contrataciones cuyo monto de contratación se encuentre bajo la cobertura de un tratado o compromiso
internacional que incluya disposiciones sobre contrataciones públicas, cuando el desabastecimiento se
hubiese originado por negligencia, dolo o culpa inexcusable del funcionario o servidor de la Entidad.

• c.2) Por períodos consecutivos que excedan el lapso del tiempo requerido para superar la situación, salvo
que ocurra una situación diferente a la que motivó la Contratación Directa.

• c.3) Para satisfacer necesidades anteriores a la fecha de aprobación de la Contratación Directa.
• c.4) Por prestaciones cuyo alcance exceda lo necesario para atender el desabastecimiento.
• c.5) En vía de regularización. Cuando del sustento del desabastecimiento se desprenda que la conducta de

los servidores de la Entidad hubiese originado la presencia o la configuración de la causal, la autoridad
competente para autorizar la Contratación Directa ordena, en el acto aprobatorio de la misma, el inicio del
análisis para determinar las responsabilidades que correspondan.



D

Cuando las Fuerzas Armadas, la Policía 
Nacional del Perú y los organismos 
conformantes del Sistema Nacional de 
Inteligencia requieran efectuar 
contrataciones con carácter secreto, 
secreto militar o por razones de orden 
interno, que deban mantenerse en 
reserva conforme a ley, previa opinión 
favorable de la Contraloría General de 
la República.

Son aquellas cuyo objeto contractual se encuentra incluido 
en la lista que, mediante decreto supremo, haya aprobado 
el Consejo de Ministros, debidamente refrendado por el 
sector correspondiente. La presente causal no es aplicable 
a la contratación de bienes, servicios en general, 
consultorías u obras de carácter administrativo u operativo 
necesarios para el normal funcionamiento de las Fuerzas 
Armadas, la Policía Nacional del Perú y los organismos que 
conforman el Sistema de Inteligencia Nacional. La opinión 
favorable de la Contraloría General de la República se 
sustenta en la comprobación de la inclusión del objeto de 
la contratación en la lista a que se refiere el numeral 
anterior y se emite dentro del plazo de siete (7) días 
hábiles a partir de presentada la solicitud. 

Carácter secreto



E

Cuando los bienes y servicios solo 
puedan obtenerse de un determinado 
proveedor o un determinado 
proveedor posea derechos exclusivos 
respecto de ellos.

En este supuesto, la verificación de que los bienes, 
servicios en general y consultorías solo pueden obtenerse 
de un determinado proveedor se realiza en el mercado 
peruano. 

Proveedor único



F

Para los servicios personalísimos 
prestados por personas naturales, que 
cuenten con la debida sustentación.

En este supuesto pueden contratarse servicios 
especializados profesionales, artísticos, científicos o 
tecnológicos brindado por personas naturales, siempre que 
se sustente objetivamente lo siguiente: f.1) Especialidad 
del proveedor, relacionada con sus conocimientos 
profesionales, artísticos, científicos o tecnológicos que 
permitan sustentar de modo razonable e indiscutible su 
adecuación para satisfacer la complejidad del objeto 
contractual. f.2.) Experiencia reconocida en la prestación 
objeto de la contratación. Las prestaciones que se deriven 
de los contratos celebrados al amparo del presente literal 
no son materia de subcontratación.

Servicios personalísimos



G

Para los servicios de publicidad que 
prestan al Estado los medios de 
comunicación televisiva, radial, escrita 
o cualquier otro medio de 
comunicación, según la ley de la 
materia.

En este supuesto la contratación de los mencionados 
servicios corresponde a aquellos que prestan directamente 
los medios de comunicación para difundir un contenido 
determinado al público objetivo al que se quiere llegar.

Publicidad



H

Para los servicios de consultoría, 
distintos a las consultorías de obra, 
que son la continuación y/o 
actualización de un trabajo previo 
ejecutado por un consultor individual a 
conformidad de la Entidad, siempre 
que este haya sido seleccionado 
conforme al procedimiento de 
selección individual de consultores. 

En este supuesto se sustenta que la contratación resulta 
necesaria a efectos de mantener el enfoque técnico de la 
consultoría original, y el monto de la contratación no 
excede los márgenes señalados en el artículo 24 de la Ley. 
Esta contratación se puede efectuar por única vez.

Continuación de consultorías



I

Para los bienes y servicios con fines de 
investigación, experimentación o 
desarrollo de carácter científico o 
tecnológico, cuyo resultado pertenezca 
exclusivamente a la Entidad para su 
utilización en el ejercicio de sus 
funciones. 

Pueden contratarse directamente bienes, servicios en 
general o consultorías en general con fines de 
investigación, experimentación o desarrollo de carácter 
científico o tecnológico vinculadas con las funciones u 
objeto propios, que por Ley le corresponde a la Entidad, 
siempre que los resultados pertenezcan exclusivamente a 
esta.

Fines de investigación



J

Para la adquisición de bienes 
inmuebles existentes y para el 
arrendamiento de bienes inmuebles, 
pudiendo incluir en este último 
supuesto el primer acondicionamiento 
realizado por el arrendador para 
asegurar el uso del predio, conforme lo 
que disponga el reglamento. 

Para efectos de la contratación directa prevista en el literal 
j) del artículo 27 de la Ley, se entiende por 
acondicionamiento la prestación destinada a habilitar un 
espacio físico, adecuando las dimensiones y disposición de 
sus espacios, así como la dotación de las instalaciones y 
equipamiento que posibiliten a la Entidad la adecuada 
realización de las funciones para las que requiere el 
inmueble. El contratista es el responsable de la ejecución 
de la totalidad de las prestaciones involucradas en el 
contrato.

Inmuebles



K

Para los servicios especializados de 
asesoría legal, contable, económica o 
afín para la defensa de funcionarios, ex 
funcionarios, servidores, ex servidores, 
y miembros o ex miembros de las 
fuerzas armadas y Policía Nacional del 
Perú, por actos funcionales, a los que 
se refieren las normas de la materia. 
Esta causal también es aplicable para la 
asesoría legal en la defensa de las 
Entidades en procesos arbitrales o 
judiciales.

Asesoría legal



L

Cuando exista la necesidad urgente de la Entidad de 
continuar con la ejecución de las prestaciones no 
ejecutadas derivadas de un contrato resuelto o de un 
contrato declarado nulo por las causales previstas en 
los literales a) y b) del numeral 44.2 del artículo 44, 
siempre que se haya invitado a los demás postores 
que participaron en el procedimiento de selección y 
no se hubiese obtenido aceptación a dicha invitación. 
Esta causal procede aun cuando haya existido un solo 
postor en el procedimiento de selección de donde 
proviene el contrato resuelto o declarado nulo.
Puede invocarse esta causal para la contratación de la 
elaboración de expedientes técnicos de saldos de obra 
derivados de contratos de obra resueltos o declarados 
nulos conforme a lo indicado en el párrafo anterior.

Este supuesto se aplica siempre que se 
haya agotado lo dispuesto en el artículo 
167 del Reglamento, de corresponder.

Saldos de contratos resueltos o nulos



M

Para contratar servicios de 
capacitación de interés institucional 
con entidades autorizadas u 
organismos internacionales 
especializados.

La contratación de los servicios de capacitación se realiza 
con instituciones acreditadas:
i) Conforme a las normas del Sistema Nacional de 

Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad 
Educativa

ii) Por organismos internacionales especializados, 
conforme a los lineamientos establecidos por el Sector 
Educación. En el supuesto que la capacitación sea 
prestada por un organismo internacional, este tiene 
entre su finalidad u objeto, la prestación de servicios 
de formación, capacitación o asistencia técnica.

Capacitaciones de interés institucional



GRACIAS


